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ARGENTINA IMPONE MEDIDAS PARA LIMITAR LAS OPERACIONES 
DE BONOS EN MONEDA EXTRANJERA

BUSCAN ALREDEDOR DE 5 MIL VENEZOLANOS SALIR DE PERÚ

Argentina dispuso el lunes nuevas disposiciones que restringen las 
operaciones de bonos liquidación en moneda extranjera con el propósito de 
descomprimir presiones sobre los mercados alternativos de cambio, dijo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV).

Unos 5 mil venezolanos buscan salir de Perú en el plazo de seis meses 
otorgado por las autoridades para que regularicen sus documentos, informó 
el martes el Ministro del Interior.

https://bit.ly/3NvLKOO

https://bit.ly/3NE6Har

1 de mayo
El Economista

2 de mayo
Reforma

LULA DA SILVA REAJUSTARÁ SALARIO MÍNIMO POR ENCIMA DE 
LA INFLACIÓN

PRESUNTO FRAUDE DE LAS VACUNAS CONTRA EL COVID QUE 
INVOLUCRA A JAIR BOLSONARO EN BRASIL

"CONVOCO A LA UNIDAD Y AL CONSENSO": EL MENSAJE DE 
SANTIAGO PEÑA TRAS GANAR LAS ELECCIONES DE PARAGUAY

A partir de este 1 de mayo, el salario mínimo pasará de los 1,302 reales (260 
dólares) a 1,320 reales (unos 264 dólares), lo que garantiza un aumento 
real del 2.8%. Lula señaló que hace seis años los trabajadores no tenían un 
aumento real, “y venían perdiendo poder adquisitivo día tras día”.

Los cuerpos de seguridad federal allanaron la casa del ex mandatario y 
arrestaron a tres de sus colaboradores en medio de una investigación por la 
falsificación de certificados en el Ministerio de Salud.

El oficialista Santiago Peña ganó este 30 de abril las elecciones presidenciales 
de Paraguay con el 42% de los votos, según los resultados del Tribunal 
Superior de Justicia Electoral.

https://bit.ly/40TwkXH

https://bit.ly/44pRUpO

https://bit.ly/3NIziLW

1 de mayo
El Economista

3 de mayo
Infobae

1 de mayo
CNN
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EL SENADO DE BOLIVIA APROBÓ LA POLÉMICA “LEY DEL ORO” 
QUE LE PERMITIRÁ AL GOBIERNO DE ARCE LIQUIDAR SUS 

La ley, que fue apoyada por las dos alas del partido gobernante MAS -la del 
presidente Luis Arce y la del ex jefe de Estado Evo Morales-, permite al Banco 
Central monetizar sus reservas de oro. Se enviará ahora al mandatario para 
que la promulgue en un plazo de 10 días.

https://bit.ly/42q7v70

5 de mayo
Infobae
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EL PARTIDO REPUBLICANO SE IMPUSO EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUYENTES DE CHILE CON EL 35,5% Y TENDRÁ PODER DE 
VETO

CHILE: LA ACTIVIDAD ECONÓMICA CAYÓ UN 2,1% EN EL ÚLTIMO 
AÑO PERO EL GOBIERNO ASEGURA QUE EL PAÍS “NO ESTÁ EN 
RECESIÓN”

PETRO VIAJA A ESPAÑA EN BUSCA DE LA COMPLICIDAD EUROPEA 
A SU PLAN DE PAZ

El Partido Republicano, partidario de mantener la actual Constitución 
chilena, arrasó este domingo en las elecciones constituyentes con el 35,6 % 
de los votos y al menos los 20 consejeros necesarios para tener poder de veto 
en el órgano constitucional, según el 80 % del escrutinio.

Pese a que la caída interanual de un 2,1% en la actividad económica en 
Chile sorprendió hasta al mismísimo gobierno, las autoridades salieron 
rápidamente a bajarle tensión a la cifra y descartar de plano que el país se 
encuentre atravesando una recesión.

En un discurso ante el Parlamento español, Petro valoró el hecho de que 
España asuma, en el segundo semestre del año, la presidencia de la Unión 
Europea, bajo la cual se celebrará una cumbre UE-CELAC (Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y del Caribe). Hablo sobre la mejora de las 
relaciones con Europa y el apoyo al plan de paz que impulsa en su país.

https://bit.ly/41eriVW

https://bit.ly/3p59Nds

https://bit.ly/3VBe845

7 de mayo
Infobae

3 de mayo
Infobae

5 de mayo
La Vanguardia

ARGENTINA TIENE SU MENOR NIVEL DE RESERVAS EN EL BANCO 
CENTRAL EN CASI 7 AÑOS

Una histórica sequía obstaculiza las claves exportaciones de granos y la 
devaluación del debilitado peso obliga a la pérdida de dólares para cubrir 
importaciones y pago de energía, panorama que presiona sobre las reservas 
netas hasta un posicionamiento contable negativo, según analistas.

https://bit.ly/418UcGY

4 de mayo
El Economista


